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SEÑOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Exp. No. 134431 

ANA ISABEL PASTRANO CISNEROS, en mi calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la Compañía DELICHOC S.A., ante usted comparerco y 

digo: 

BE
 

20
. 

1.- Que el paquete accionario de la Compañía DELICHOC S.A. estaba SE 
. . un 2 

conformada de la siguiente manera: Ca 
Pal qe Lo 

. z , . _ EXPO] 
Guillermo Albán García 400 acciones -= q 

xn i Sr 

Pedro Mendoza Meza 400 acciones 

2.- Que el Ingeniero GUILLERMO ALEJANDRO ALBÁN GARCÍA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 091144485-9, el 07 de 

Abril del 2010, transfirió DOSCIENTAS SESENTA (260) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

pagadas en un veinticinco por ciento de su valor y contenidas en el Certificado 

Provisional No. 01, a favor del Señor ANTHONY ALEXANDER PEREZ 

CHIRIBOGA con cédula de ciudadanía No. 170471059-7, por la transferencia 

efectuada se emite el Certificado Provisional No. 5 

3.- Que el Señor PEDRO MENDOZA MEZA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 120046449-1, el 07 de Abril del 2010, transfirió 

VEINTE (20) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un veinticinco por ciento de 

su valor y contenidas en el Certificado Provisional No. 02, a favor del Señor 

ANTHONY ALEXANDER PEREZ CHIRIBOGA con cédula de ciudadanía No. 

170471059-7, por la transferencia efectuada se emite el Certificado 

Provisional No. 6 

4.- Que el Señor PEDRO MENDOZA MEZA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 120046449-1, el 07 de Abril del 2010, transfirió 

DOSCIENTAS CUARENTA (240) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un veinticinco 

por ciento de su valor y contenidas en el Certificado Provisional No. 02, a favor 

del Señor JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ VILLACÍS con cédula de ciudadanía 

No. 0907372064. 

Por tal motivo se emite el Certificado Provisional No. 7. 

5.- Que el Señor PEDRO MENDOZA MEZA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía No. 120046449-1, el 07 de Abril del 2010, transfirió 

CIENTO CUARENTA (140) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
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Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un veinticinco por 

ciento de su valor y contenidas en el Certificado Provisional No. 02, a favor de 

la Señora GRACIELA VIRGINIA PEÑA MEZA con cédula de ciudadanía No. 

0900853185, por tal motivo se emite el Certificado Provisional No. 8. 

Por lo expuesto el paquete accionario de la Compañía DELICHOC S.A., ha 

quedado conformado de la siguiente manera: 

Ing. Guillermo Alejandro Albán García 140 Acciones 

Sr. Anthony Alexander Pérez Chiriboga 280 Acciones 

Sr. Javier Enrique Velásquez Villacís 240 Acciones 

Sra. Graciela Virginia Peña Meza 140 Acciones 

Atentamente, 

P” DELICHOC S.A. 

y/o 
ISABEL PASTRANO CISNEROS 
GERENTE GENERAL 
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